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2021-68-9000015 - Santander - Fundación Picachos presentada por Miguel Ángel Claros 
Correa representante legal a través de correo electrónico fpicachos2@gmail.com  el día 
25-02-2021 a las 18:23 horas 
 
Reciba un cordial saludo 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual manifiesta: “(…) Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2 denominado criterios de selección, subnumeral 2.1. Experiencia en el territorio, de 
la resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, se señala de manera textual lo siguiente; “El 
puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral de la primera instancia, y se verificará 
mediante una declaración juramentada suscrita por el representante legal en el cual, relacione 
los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. El oferente que no tenga 
experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene experiencia departamental, en cuyo 
caso tendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia departamental, se verificará si tiene 
experiencia nacional en cuyo caso, obtendrá 5 puntos.”. Es así, que una vez verificado por 
parte del suscrito los informes de evaluación y validación del proceso de selección con cortes 
del 12 de febrero de 2021 y del 14 de Febrero de 2021, se observa que pese a haberse 
presentado y soportado a través de declaración juramentada en los términos antes indicados, 
la experiencia en el territorio y la experiencia territorial adicional, esta no fue tenida en cuenta 
por parte de la entidad y el puntaje asignado fue de cero (0), en los criterios de selección 
precedentes (…)” nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1.  BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad) 
 

Con respecto a lo mencionado en la solicitud que refiere: "(...) Por medio de la presente 
adjunto, solicitud de verificación y adjudicación de invitaciones, amparado en el artículo No 23 
de la constitución política de Colombia derecho de petición. Recurso de reposición con subsidio 
de apelación. Por lo anterior de conformidad con la Resolución 0302 de 2021, manifestamos 
observaciones en el proceso de selección como fundación proyectar de la costa. Además 
adjunto documentos cargados en la plataforma digital betto para las invitaciones discriminadas 
en el oficio", nos permitimos informar que: 

 

Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección 

objetiva y contar con los operadores idóneos,  el ICBF implementó la herramienta tecnológica 

de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 

y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección 

de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 

educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. 

Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 

algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
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basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios 

de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 

A su vez, de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de 
evaluación inicial, los interesados podían realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co respecto de las cuales la entidad dio respuesta y publicó un nuevo 
informe de evaluación si a ello hubiere lugar. Tal como ocurrió en este caso, en el cual, la 
evaluación del 23 de febrero de 2021; que es objeto de análisis, fue modificada y por tanto se 
publicó un nuevo informe de evaluación de la misma fecha. 
 

2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA SELECCIÓN DE LOS OPERADORES 
HABILITADOS EN EL BNOPI 
 

El Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los operadores que 

prestarán los servicios a cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual se determinaron 

unos criterios de verificación y selección, así como de desempate, la modalidad de selección 

aplicable corresponde a la contratación directa conforme la normatividad que regula el tema. 

Así, se dio aplicación a lo dispuesto en la Resolución No.5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones Nros. 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 
1, lo siguiente: 

“(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.  

 

Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
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verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  

 

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos 
de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y 
podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 

 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 
del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere 
lugar. (…) 

 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso, la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución No. 6694 de 2020, 
la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.   

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios 
de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de 
lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango 
y sucesivamente en los posteriores. 
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Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial 
departamental y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los 
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no 
se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes 
cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  

 

En caso de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional 
y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 

A continuación, se dará respuesta a la observación de la invitación objeto de discusión, de 
acuerdo con la revisión efectuada por el comité de respuestas a observaciones presentadas por 
los interesados en el proceso de contratación de los servicios de atención integral a la Primera 
Infancia, conforme consta en acta del  11 de marzo de 2021, frente al resultado del pasado 23 
de febrero de 2021, el cual fue modificado mediante informe publicado el 11 de marzo de 2021, 
así: 

1. Invitación 2021-68-90000015  

Teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 3, para ejecutar en el 
departamento de Santander, se procedió a efectuar la verificación del proceso conforme las 
reglas previstas en la Resolución 5734 de 2020 y sus modificaciones, es decir, verificar el 
rango de oferentes y la circunscripción territorial de los oferentes que manifestaron interés que 
para la presente, se procede el análisis con el rango 3: 
 

 

 
 
Conforme con lo anterior, se observa que la Fundación Huellas de Amor no acreditó 
experiencia en el territorio, (experiencia municipal), de manera que se acude al rango siguiente 
(4): 
 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre Asginado

FUNDACIÓN HUELLAS DE AMOR Singular 92.8 Cumple Cumple Cumple 4935 3 Si

Contra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico Agregadodiscapacidad Sorteo Asignado

6,666666667 30,15587082 0 0 36,82253749 0,02 No Cumple 0 NO SELECCIONADO
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De lo anterior, se observa que la Fundación Colombo Alemana Volver a Sonreír, acreditaron 
experiencia en el territorio y obtuvo el mayor puntaje dentro del rango que corresponde a 
72,89157857 puntos, razón por la cual de otorgó la calificación de asignado, sin que sea 
necesario acudir al rango siguiente. 
 
Ahora bien, mediante acta de 11 de marzo de 2021 del comité de respuestas a observaciones 
presentadas por los interesados en el proceso de contratación de los servicios de atención 
integral a la Primera Infancia se indicó: 
 

“Invitación 2021-68-90000015 Santander – Bucaramanga: se verifica que se 
presentaron un total de 15 manifestaciones de interés, de las cuales 1 fue recibida por 
correo electrónico y 14 cargadas en SIPA BNOPI. Se procesan la totalidad de las 
manifestaciones y se analizan las observaciones presentadas así: - 
 
 -Fundami: señala que su manifestación de interés no se había tenido en cuenta, en 
efecto y dado que fue cargada en SIPA BANOPI, se procesa con la totalidad de las 
manifestaciones y queda en el orden 9 de elegibilidad. – 

 
La Fundación Los Picachos: señala que su manifestación de interés no se había tenido 
en cuenta, se verifica y se encuentra que no se tuvo en cuenta por cuanto fue 
extemporánea.  
 
De acuerdo con el análisis, se procesan la totalidad de las manifestaciones y si bien se 
presentan modificaciones en los puntajes, el primer lugar en el orden de la Fundación 
Colombo Alemana Volver a Sonreír no cambia.  
 
El informe fue publicado el 23 de febrero, y es necesario publicar un alcance al informe 
con la evaluación de todas las manifestaciones de interés. Para tal efecto, se informará 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre Asginado

FUNDACION COLOMBO ALEMANA VOLVER A SONEIR Singular 94.2 Cumple Cumple Cumple 17153,6346 4 Si

ASOCIACIÓN CRECER Y VIVIR Singular 97.90 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

FUNDACIÓN NIÑOS DE PAZ Singular 95.15 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

ASOCIACIÓN VISIONARIOS Singular 98.00 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCASingular 98.2 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

FUNDACION CREANDO FUTURO Singular 98.2 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

FUNDACION EDUCATIVA JOSE EUSTASIO RIVERA Singular 95.5 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

ASOCIACIÓN AGROECOLOGICA DEL TOLIMA AETOL Singular 92.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si

Contra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico Agregadodiscapacidad Sorteo Asignado

13,33333333 30,69161844 20 8,866626794 72,89157857 0,02 No Cumple 0 ADJUDICADO

13,33333333 32,72353929 20 6,646232057 72,70310469 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

13,33333333 30,69192956 20 0,86722488 64,89248778 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

20 30,11231411 5 0,62279671 55,73511082 0,05 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

6,666666667 30,69161844 5 5 47,35828511 0,04 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

0 30,45547881 5 1,415981199 36,87146001 0,02 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

20 30,10515836 0 0 50,10515836 0,05 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

13,33333333 30,83628897 0 0 44,1696223 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO

13,33333333 30,09644702 0 0 43,42978035 0,04 No Cumple 0 NO SELECCIONADO
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a la Dirección Regional con el fin de que revise y valide el análisis preliminar y proceder 
a la publicación.” 
 

Por lo anterior, la evaluación se realizó conforme las disposiciones contenidas en la Resolución 
5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia ICBF    ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Copia: Director Regional Santander 
 
Revisó: María Camila Díaz Marín - Contratista Dirección Contratación.  
Viviana García - - Contratista Dirección Contratación 
Proyectó: Yordi Agudelo – Contratista Dirección de Contratación  
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